
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Siete (07) de Abril del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2001 - 01309. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el memorial obra a folios precedentes, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Ordenar al memorialista que suscribe el escrito que milita a folio preliminar 
del presente cuaderno, estarse a lo dispuesto en proveído calendado 11 de 
Enero del año 2018, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado y 
surtiendo sus efectos legales.- 
 
Téngase en cuenta por parte del memorialista, que el presente asunto se 
encuentra legalmente terminado por perención, conforme a lo dispuesto en 
autos de fecha 26 de Enero y 11 de Febrero del año 2010, y los bienes 
desembargados fueron dejados a disposición del Proceso Ejecutivo No. 2004 
- 01335 que cursa en el Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de ésta 
ciudad, por existir embargo de remanentes vigente solicitado por el Juzgado 
en mención, tal y como se acredita en los oficios números 0703 y 0704 de 
fecha 23 de febrero del año 2010, recibidos el día 16 de abril del año 2010.- 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la petición anterior deberá presentarse ante el 
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de esta ciudad, a fin de que 
procedan de conformidad.- 
 

De la misma manera se solicita al memorialista que no insista en la solicitud, 
que ya se ha negado en anteriores oportunidades, pareciendo que lo que se 
pretende es hacer incurrir en error a esta autoridad judicial.- 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 054, hoy 08 de abril de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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